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Las acciones de tutela son fuente primaria para la Historia Política, toda vez que evidencia el ejercicio del Estado Social de Derecho y los mecanismos de
defensa de los derechos fundamentales. Además, permite evidenciar como se promueven los principios democráticos y las libertades constitucionales
desde el ejercicio cotidiano de la ciudadanía frente a las entidades, el expediente cierra con la notificación de la decisión de fallo en segunda instancia.
Una vez cumplido el tiempo retención en el Archivo de Gestión y el Archivo Central, se procede a la selección desde un enfoque cualitativo teniendo en
cuenta:
- Seleccionar un 1% de las acciones de tutela que demuestren las acciones administrativas de la entidad. También, seleccionar un 1% aleatorio de la
acción de tutela que impliquen multas y sanciones a la entidad.
- Seleccionar un 1% de las acciones de tutela que hayan sido objeto de revisión por parte de la Corte Constitucional. 
- Seleccionar todas las acciones de tutela que refieran a la violación de derechos humanos o derecho internacional humanitario.
Se debe verificar la conformación total del expediente toda vez que este se conforma en los juzgados, tribunales y cortes de la nación, se debe observar
que en Colombia todo juez es un juez constitucional. Los expedientes seleccionados se deben digitalizar de acuerdo a las instrucciones que el Comité
Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces apruebe.Respuesta de Fallo de Primera Instancia
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Respuesta de Fallo de Segunda Instancia
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